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N' 159 -201o-MEM/AAM

L¡ma, 10 Mayo 2010

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N' 07$2009EM, publicado €l 24 de mayo de 2009 en
el Diaño Ofic¡al "El Peruano", se aprobó el Reglamento de la cuarta Disposición
Complernentaria y Transitor¡a del Decreto Legislat¡w No 1040, Reglamento para la
contratación de evaluadores elernos en la evaluac¡ón de los ¡nstrumentos de gestión
ambiental a cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Min¡sterio
de Energla y Minas;

Que, la c¡tada norma creó el Sistema de Evaluadores Externos - SEE, en el que
se regiskan los profes¡onales selecc¡onados para real¡zar la evaluación de los
inshumentos de gelión ambiental a cargo de la DGAAM, en los aspeclos técnicos,
amb¡entales o sociales, relac¡onados con las actividades o prgyectos del Subsector
Mineroi

Que, por Resolución Ministerial No 091-201GEM se apro$ el arancel de
evaluac¡ón que se abonará por la evaluac¡ón efema de los instrumenlos de gesüón
ambiental de confomidad con lo establecido en el Deqelo Supremo N' 0732009-EM;

Que, por Resolución D¡rectoral N" 074-201o-MEM-AAM, publicada el 05 de mar¿o
de 2010 en el D¡ar¡o Oñc¡al "El Peruano", se aprobó el procedim¡ento para convocatoda,
evaluac¡ón, reg¡stro y selecc¡ón de €valuadores externos de los ¡nstrumentos de gestión
amb¡ental:

Que, de conformidad con el adfculo 6" de la referida Resolución D¡rectoral, la
DGAAM culm¡nado el proceso de evaluación registrará en el Sistema de Evaluadores
Externos a los profesionales que oblengan un puntaje mayor o igual a 10 puntos a través
de la Resoluc¡ón Directoral correspondiente;

De conform¡dad con lo dispuelo por el Decreto Supremo N" 0712009EM, y la
Resoluc¡ón D¡rectorel N' 07+2010-MEM-MM, que aprueba el proced¡mierlo para
convocator¡a, evaluación, reg¡stro y selecc¡ón de evaluadores externos de los
¡nstrumenlos de gestión amb¡ental;



SE RESUELVE:

Arúculo 1'.- Registrar en el S¡slema de Evaluadores Externos - SEE a los
profes¡onales que se encuerfran en el anexo ad.iunto que forma parte integrante de la
lresente Resoluc¡ón Direcloral .

Artículo ?.- Cualqu¡er persona podrá observar la ¡nscripción dentro del plazo de
15 días háb¡les síguí€ntes a la publicación de la presente Reso¡ución Direcloral, sólo sise
acredita que el postulante omitió o falseó ¡nformac¡ón arfe la DGAAM que al momenlo de
su evaluación, hubiese llevado a su descalificación. La DGMM se pronunciará luego de
revisada la documentac¡ón sustenlator¡a. de conformidad con el articulo 6" de la R.D- N.
074-2010-ME¡/IAAM.

Artículo 3'.- De exisl¡r o sobreven¡r incompatibil¡dades respecto de tos
profesionáles registrados en el Sislema de Evaluadores Externos - SEE, que genere
algún imped¡mento de naturaleza contractual, deberá ser comunicado a ¡a DGAAM, por
los profesionales reg¡strados, bajo su responsabil¡dad y sin perjuicio de las acciones que
tome la DGAAM, quién se pronunc¡ará luego de verificada la documenlación que acred¡le
la exjstenc¡a de ¡ncompat¡ilidad.

Articulo 4o.- La vigencia de la ¡nscr¡pción en el Sislema de Evaluadores Exlernos

- SEE, será de dos (02) años, contados desde la publ¡cac¡ón de la presente Resolución
Direcloral con los resultados de los Evaluadores Extemos, en la pág¡na web del Min¡sterio
de Energ¡a y Minas, la ñisrña que quedará s¡n efecto en caso no se proceda a su
renovación, de conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 11o de Decreto Supremo N"
073-2009-EM.

Regfstrese. Comuníquese y PublÍquese
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ANEXO N' I

NOMBRE PROFEs|ÓN

1 \GUILAR BARRIGA RICHARD ALBERTO nq. Agrónomo
2 \RI\¡AS BLANCAS ALEX SEGUNDINO no. Aolcola
3 \VILA MOLERO JAVIER AUGUSTO \ntsooóloqo

]OLIVAR JI[/lENEZ MIGUEL MANUEL lociófogo
:ABELLO ANTONIO CRISTIAN RAINALDO nq. Geógrafo

6 ]ADENILLAS ORDINOLA RICHARD EDUARDO lióloao
7 }ARCAMO ARANDA ENA HORÍENCIA lulmic¿
I ]ARI PUII,AHUANCA ALFO¡¡SO TORIEIO nq. A€r6nomo

]ONTREMS MEJIA KAREN MELINA no. Pesauel¿l

10 ]ORONEL RAMIREZ JOHNNY JEFFRY nq. Geóqrafo
11 )E LA CRUZ CARRASCO ESfANISLAO no. de Minas

]ELGADO BARR¡GA LUIS ENRIOUE ng. Metalurgisla
13 ]IAZ CARTAGENAWALTER JAVIER 3eóaralo
14 :LORES PANDO CARLOS MFAEL no. de M¡nas
'15 3ARCIA MERINO ARTURO I¡ARIANO liólogo
16 3ONZqLES TORRES i'ARIO ALBERTO ng. Geógrafo
17 IUAMANI PAUCCARA BEATRIZ iocióloqa
18 TUAMANTINCO SANTIVANEZ BERf HA lióloqa
19 .AZO CORILLOCLL LIZ RAOUEL nq de M¡nas

20 LLERENA CASTILLO MIGUEL ANGEL nq. Qulmico
VIAITA AGURTO PATRICIA KARINA \rqueóloga

22 VIUCHA FMNCO MARIEL DORIS no. GeÓqc¡fa
]ACHECO ORTIZ MARIANO no. de Minas

24 )ALACIOS MEZA LUIS ALBERTO JACINTO nq. Civ¡l

25 TAREDES DELGADO HAROLD TOI\4AS nq. Qufmico
26 JAREDES GARAY LOREN JESÚS ng. Geóloga
27 TINCHE LAURRE CRISTÓBAL na lvleteoróloqo

'INEDO ARAUJO CESAR nq. GeóloQo

29 ¡UIROZ SOLANO CARMEN LUZ :conoírista
30 ]UISCA ASTOCAHUANA SAMUEL ISMAE- nq Civil

IAMOS LOPEZ GILBERTO GERMAN no. Geóloqo
32 REA GALINDO GLORIA REGINA nq. Mec.Fluido

ROORIGUEZ VILLEGAS JAVIER HERNAN nq. de MiDas

34 ;ATALAYA RENGIFO CARLOS ALBERTO nq. Ambiental
SUGUIMITZU MIURA HUMBERTO no_ GeÓloao

36 rAPIA BARRIGA JULIO CESAR nq- Quimico
37 rAYPE QUINTANITLA GLICERIO nq. de Minas
38 TURKOWSKY CASTAGNOLA. RICARDO FRANZ ñ9. Agrlcola
39 r'ALDERMMA ORBEGOSO HERMINIO LUIS liólogo
40 ./ELIS PAJUELO LIRA ESTHER fulmica
4l úLTEGAS CAMPOS ANA nq. Ambaental


